
 

 
RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGION DE MURCIA DE 

ACTUALIZACION DEL LOGOTIPO DE LA ENTIDAD. 

Con fecha 13 de mayo de 2013 la Presidencia del Instituto de las Industrias 

Culturales y las Artes de la Región de Murcia (en adelante ICA) dictó 

Resolución por la que se creaba y regulaba el uso del logotipo de la entidad 

pública. 

Como anexo técnico a la Resolución se incorporaba el diseño gráfico del 

logotipo con los distintos elementos gráficos y el manual de identidad 

corporativa. 

Habiendo transcurrido más de seis años desde la creación del logotipo el ICA 

ha evolucionado en su imagen y proyección al exterior siendo necesario 

adaptar estos elementos gráficos a la nueva realidad de las industrias 

culturales con un diseño más visible y actualizado. 

La Disposición final primera de esta Resolución faculta al Director General del 

ICA para la adopción de cuantas medidas e instrucciones sean necesarias en 

aplicación de la citada norma. 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta la facultad otorgada a esta 

Dirección General así como la prevista en el artículo 51 apartado 2 letra c) de la 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional RESUELVO, 

 

PRIMERO.- Adaptar los elementos gráficos del anexo técnico del logotipo del 

ICA que se incorporan como anexo a la presente Resolución. 

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

TERCERO.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia del ICA en el plazo 

de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 

lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS 

CULTULARES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Juan Antonio Lorca Sánchez 

 



 

 
ANEXO TÉCNICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente manual contiene el desarrollo de la imagen corporativa del Instituto 
de las industrias culturales y las artes, y normas y guías para la correcta 
utilización de los elementos gráficos que la conforman. 
  



 

 
La marca 
Compuesta por símbolo y logotipo. De manera excepcional se podrá utilizar el 
símbolo aislado del logotipo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
Área de seguridad 
Espacio que debe existir alrededor de la marca sin que ningún otro elemento lo 
rebase o interfiera, consiguiendo así una correcta visualización e impidiendo su 
contaminación visual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Tamaño mínimo 
Se define el tamaño mínimo al que puede ser reproducido para no perder su 
visibilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Tamaño mínimo 20 mm 



 

 
Usos 
Siempre que sea posible se utilizará la versión completa a color. 
A continuación se detallan otras posibles opciones de uso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
Colores 
Los colores corporativos son el rojo y el negro. Estos se utilizarán tanto para 
reproducción de la marca como para fondo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tipografía 
 
 

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
1234567890 
Franklin Gothic regular 
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
1234567890 
Franklin Gothic regular italic 
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
1234567890 
Franklin Gothic medium 
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
1234567890 
Franklin Gothic medium italic 

 


